
 

 

 

 

 

 

 

MEMORANDO 

20231400072853 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20231400072853 
Página 1 de 1 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2023 

 

 

 

 

PARA:  ANDERSON ARTURO GALEANO AVILA 

  Subdirección de Asuntos Legales 

     

 

DE:   Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

 

ASUNTO:  Solicitud proceso de contratación - Renovación licenciamiento office 365 

 

 

Cordial saludo,  

 

 

Por medio del presente solicitamos su valiosa gestión con el trámite correspondiente para realizar 

el proceso renovación de la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con cuentas 

correos, colaborativas y BI para el desarrollo de las actividades de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP; a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

CÉSAR MAURICIO BELTRÁN LÓPEZ 

Cargo: Jefe de Oficina TIC 

E-mail: cesar.beltrán@uaesp.gov.co 
 
 

Anexos: 7 archivos Digitales 

 
 

Elaboró:  

Aprobó: Cesar Mauricio Beltrán – Jefe de Oficina TIC 



 
Proceso de contratación a través del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adqui-

sición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 
1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La presente contratación se realiza en los términos adscritos de la vinculación del Instrumento de Agregación de Demanda para la 
Adquisición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020, derivado del proceso de contratación directa No CCE-116-IAD 2020, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 4170 de 2011 y demás normas contractuales que regulan la materia. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER-JUSTIFICACIÓN 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, del orden Distrital del sector descentralizado por servicios, de 
carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio 
propio, adscrita a la Secretaria Distrital del Hábitat, con el objeto de garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de 
los servicios de recolección, transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas 
públicas, los Servicios Funerarios en la infraestructura del Distrito y el servicio de Alumbrado Público, así como sus áreas de Opera-
ción y Apoyo Estratégico como lo es la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la cual debe:  
 

1. Asesorar a la Dirección General y a las dependencias de la unidad en materia informática y de telecomunicaciones. 
2. Planear y controlar los recursos informáticos y de telecomunicaciones para satisfacer las necesidades y requerimientos de 

los usuarios y clientes de la UAESP, de conformidad con las políticas, metodologías, estándares informáticos, de calidad, 
seguridad y la normatividad vigente. 

3. Realizar estudio, investigación y análisis de tendencias tecnológicas para su posible aplicación en la Unidad, actualización 
e implantación de estándares informáticos y de calidad de toda la plataforma tecnológica. 

4. Formular el plan estratégico de la informática y de las telecomunicaciones y el plan de acción de la oficina de acuerdo con 
las políticas institucionales, el modelo de operación por procesos, tecnologías apropiadas y metodología adoptada. 

5. Adoptar las políticas que en materia de Tecnologías de Información y las Comunicaciones dicten el gobierno nacional y 
distrital. 

6. Administrar los sistemas de información, aplicativos, ofimáticos y base de datos adquiridos o desarrollados internamente 
para atender los requerimientos de información de los procesos y dependencias de la Unidad de acuerdo con la tecnología 
disponible, metodología, herramientas adoptadas y procedimientos establecidos. 

7. Dirigir el funcionamiento, mantenimiento y adecuación de los equipos, redes y elementos que conforman la plataforma tec-
nológica de la Unidad. 

 
La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - TIC de acuerdo con sus funciones debe planear y controlar los 
recursos informáticos y de telecomunicaciones para satisfacer las necesidades y requerimientos de los usuarios y clientes de la 
UAESP, de conformidad con las políticas, metodologías, estándares informáticos, de calidad, seguridad y la normatividad vigente, 
así como dar apoyo transversal a las diferentes dependencias de la Unidad. 
 
En el marco de la función “6. Administrar los sistemas de información, aplicativos, ofimáticos y base de datos adquiridos o desarro-
llados internamente para atender los requerimientos de información de los procesos y dependencias de la Unidad de acuerdo con la 
tecnología disponible, metodología, herramientas adoptadas y procedimientos establecidos.” la Oficina de Tecnologías de la Infor-
mación y Las Comunicaciones TIC, como parte de su gestión identifica los servicios que impactan la Unidad, entre estos el licencia-
miento ofimático (Office 365) como una de las herramientas más importantes para la gestión de la entidad. 
 
Es de mencionar, que el licenciamiento ofimático Office 365 consta de una suite de herramientas como lo son Word, Excel, Power 
Point, Access entre las más usadas; las cuales permiten el desarrollo de actividades administrativas que garantizan la prestación de 
los servicios de la Unidad. También se encuentran las herramientas de uso colaborativo como las cuentas de correo y servidor de 
correo (Outlook, Exchange), Teams, OneDrive, SharePoint, Skype for Business, OneNote, ToDo, Yammer, entre otras. Todas estas 
herramientas son pilares de la comunicación y trabajo virtual para la gestión de la UAESP. Dentro de las herramientas de análisis y 
Business Inteligent se encuentra Power BI, a través de la cual se procesa información misional estratégica, para el seguimiento de 
la prestación de servicios a la ciudadanía.  
 
En la actualidad la UAESP cuenta con el servicio ofimático (Office 365) de manera online y anualizado, el cual se renueva periódica-
mente a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC. 
 
La Entidad actualmente maneja el licenciamiento en modalidad Enterprise Agreement para Office 365, debido a que el Contrato 
Enterprise de Microsoft ofrece la mejor relación costo/beneficio a la Entidad por tener más de 500 usuarios y/o dispositivos; que 
requieren un programa de licencias por volumen administrable; capaz de proporcionar flexibilidad en los servicios en la nube y licen-
cias de software con un solo contrato.  
 
Los beneficios con los que cuenta este tipo de licenciamiento vienen dados por un mayor ahorro implementando una plataforma de 
TI común en toda la Entidad, soporte técnico ininterrumpido, servicios para la planificación, aprendizaje técnico y de los usuarios 
finales. Este modelo simplifica la compra con pagos predecibles mediante un contrato único para software y servicios en la nube, la 
administración del licenciamiento se hace con la ayuda de un partner certificado de Microsoft o un representante de Microsoft. 
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Finalmente, la UAESP cuenta con esta plataforma de office desde hace 3 años, la cual presta servicios que son propiamente para 
entidades de gobierno y brinda a la entidad la seguridad de la información con el respaldo de Microsoft y facilita el tener licenciamiento 
de correo y office para cada usuario en una única licencia. 
 
Conforme a la necesidad de la Unidad ante la renovación del servicio de licenciamiento Ofimático Office 365, la Oficina TIC realizó 
el análisis atendiendo los servicios tecnológicos ofertados en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC Instrumento de Agre-
gación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, el cual permite la adquisición, renovación de 
Software licenciamiento y servicios asociados, de proveedores como Microsoft que es el fabricante del licenciamiento Ofimático 
(Office365) que requiere la Unidad para garantizar el desarrollo de sus actividades. 
 
Por lo anterior, la Unidad requiere la renovación del siguiente licenciamiento por un periodo de un año, al amparo del Instrumento de 
Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020: 
 

Descripción del Producto Cantidad de licencias 

Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP 15 

Microsoft O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent 680 

Microsoft O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent 10 

Microsoft Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP 5 

Microsoft Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP 1 

Microsoft Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP 1 

 
Partiendo de los principios de planeación, coordinación, cumplimiento, objetividad, orientación a resultados, transparencia, legalidad, 
autocontrol, racionalización y austeridad, la Oficina TIC en cumplimiento del Decreto 492 del 15 de agosto de 2019 “Por el cual se 
expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital 
y se dictan otras disposiciones”, planeó y estructuró el plan anual de adquisiciones para la vigencia 2023 donde se establecieron los 
procesos de contratación que garantizaran la continuidad y prestación de los servicios TI de la Unidad, con el propósito de gestionar 
y coordinar eficientemente la productividad de la operación de las actividades diarias desarrolladas en la UAESP, entre esos el 
presente proceso de contratación cuyo objeto es: “TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con 
cuentas correos, colaborativas y BI para el desarrollo de las actividades de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 
UAESP, a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano”. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

OBJETO: TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con cuentas correos, colaborativas y BI para el 
desarrollo de las actividades de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, a través la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 
 
ALCANCE AL OBJETO: La presente contratación se realiza a través del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición 
de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, el licenciamiento Microsoft Office 365 que requiere la entidad para atender sus nece-
sidades ofimáticas y de servicio de correo, así como el funcionamiento de las herramientas colaborativas y analíticas. 
 

 
 

Servicio de licencias anualizadas: 
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Descripción del Producto Cantidad de licencias 

Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP 15 

Microsoft O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent 680 

Microsoft O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent 10 

Microsoft Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP 5 

Microsoft Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP 1 

Microsoft Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP 1 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC:  
 

Código - Segmento Código - Familia Código - Clase Nombre - Producto 

43000000 43230000 43231500 Software funcional especifico de la empresa 

43000000 43230000 43233700 Software de Administración de Sistemas 

81000000 81110000 81112500 Servicios de alquiler o arrendamiento de licencias de software por computador. 
 

 

4. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS  

 
De acuerdo con el Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, y 
relatado en la justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con la renovación el licenciamiento: 
 

Código Catálogo Descripción del Producto Tipo Cantidad de 
licencias 

Tiempo 

NK4-00002EAEASAP Microsoft Power BI Pro Subscription 
Per User_EA_EAS_AP 

Producto 15 12 meses 

AAA-10842EAEASENT Microsoft O365 E3 Subscription Per 
User_EA_EAS_Ent 

Producto 680 12 meses 

SY9-00004EAEASENT Microsoft O365 E5 Subscription Per 
User_EA_EAS_Ent 

Producto 10 12 meses 

6E6-00003EAEASAP Microsoft Azure Active Directory Pre-
mium P2 Subscription Per 

User_EA_EAS_AP 

Producto 5 12 meses 

SEJ-00002EAEASAP Microsoft Power Apps Plan Subscrip-
tion Per User_EA_EAS_AP 

Producto 1 12 meses 

SPU-00002EAEASAP Microsoft Power Automate Subscription 
Per User_EA_EAS_AP 

Producto 1 12 meses 

 
El proveedor debe suministrar el licenciamiento según lo relacionado en los documentos: 18._catalogo Microsoft, 3._suplemento_mi-
crosoft y el 7. formato justificación de compra de software , los cuales hacen parte integral del citado Instrumento de Agregación de 
Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 

 
 

5. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

PRESUPUESTO ESTIMADO: La Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones de la UAESP, con el fin de establecer 
el valor oficial para Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suite con cuentas de correos, herramientas colabo-
rativas y Power BI para el desarrollo de las actividades de la Entidad, adelantó el estudio de mercado relacionado a continuación:  
 
Se inicia la búsqueda en el aplicativo SECOP II de procesos similares de renovación de licenciamiento office 365 en el modelo Enter-
prise Agreement. 
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En la búsqueda de procesos realizada en el SECOP, solo se identificaron 3 procesos relacionados con la renovación de licenciamiento 
Microsoft en la modalidad Enterprise Agreement: 
 

 
 
Dentro del análisis realizado a los procesos identificados en el SECOP se puede resaltar: 
 

• Dos de los contratos se realizaron mediante contratación directa 

• Un contrato fue mediante licitación pública.  

• En los 3 procesos solo participa un oferente. 

• En ninguno de los contratos se realiza la renovación del licenciamiento requerido por la UAESP; por lo cual no es posible 
realizar un análisis de costos basado en éstos procesos. 

 
Dado lo anterior, se dio inicio el proceso de cotización, con lo que se revisó las empresas con página web disponible relacionadas con 
el sector y empresas inscritas en la plataforma SECOP y se envió la información técnica vía correo electrónico para la solicitud de 
cotización a dos (2) empresas que realizan procesos de renovación de licenciamiento: 
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La empresa redcomputo a la que se le solicitó cotización, informa que no están autorizados para la venta del licenciamiento en la 
modalidad requerida (Enterprise Agreement), adicionalmente informa que en otra modalidad (CSP) los costos son superiores. 
 

 
 
De manera seguida, se realiza la consulta a Microsoft acerca de las empresas autorizadas en Colombia, para la venta del licencia-
miento office 365 en modalidad Enterprise Agreement: 
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Microsoft informa que en Colombia existen 7 empresas autorizadas para la venta del licenciamiento office 365 en modalidad Enterprise 
Agreement y brinda la información de contacto de cada empresa: 
 

    
 
Se procede a solicitar cotización a las siete (7) empresas autorizadas en Colombia, para la venta del licenciamiento requerido: 
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De las 7 empresas contactadas, la empresa visión software entrega cotización con los siguientes valores: 
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Tomando la TRM del 15 de junio de 2023 ($ 4.182,33) la cotización presentada por la empresa visión software tendría un costo total 
en pesos de $ 866.041.304,77. 
 
De manera seguida, se procede a realizar la comparación de los costos unitarios entregados en la cotización y los costos unitarios 
existentes (valor techo máximo) en el instrumento de agregación de demanda. 
 

 
 
Al momento de realizar la comparación de costos unitarios entregados en la cotización, con los costos definidos en el instrumento de 
agregación de demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020, se identifica que los costos cotizados son 
superiores a los ofertados dentro del catálogo del IAD. 
 
Se procede a realizar la estimación de costos mediante la herramienta Simulador; 74.iad-software-i-microsoft-ea-ees de instrumento 
de agregación de demanda (Software por catálogo), así: 
 

 
 
Dado que la mayor cantidad de licencias a adquirir corresponden a licencias Office 365-E3 (680 licencias), el incremento del 17% 
entre el valor cotizado y el valor definido en el catálogo del IAD, representa un sobre costo adicional significativo para el presente 
proceso, evidenciando una diferencia de $ 97.270.021,81 entre el valor total cotizado y el valor total generado por el simulador del 
IAD. 
 
Dado lo anterior, La Entidad evidencia optimización del gasto público al realizar el proceso mediante el instrumento de agregación de 
demanda Adquisición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 
 
Finalmente, el presupuesto se estableció de conformidad con la estimación de precios realizado a través de la herramienta Simulador; 
74.iad-software-i-microsoft-ea-ees, la cual hace parte integral del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de 
Software por Catálogo  

 
 

Nombre Producto Moneda costo cotizado costo catálogo IAD % incremento

Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent USD 24,47$                                     20,90$                              17,08%

Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent USD 40,43$                                     34,50$                              17,19%

Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP USD 8,14$                                       8,20$                                 -0,73%

Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP USD 15,96$                                     13,70$                              16,50%

Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP USD 21,28$                                     18,20$                              16,92%

Microsoft® Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP USD 9,03$                                       9,10$                                 -0,77%

Versión: 29 14/06/2023

Valor TRM Fecha martes, 20 de junio de 2023

ENTERPRISE

Cantidad de filas:

1

Item Tipo Unidad Zona Asistencia Perfil Número de parte Forma de Pago cantidad Precio Unitario
Precio Unitario + 

Gravamen
Subtotal IVA Precio Total

1
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO NK4-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
180  $                    38.059,20  $                    39.480,50  $               7.106.490,00  $                                -    $               7.106.490,00 

2
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO AAA-10842EAEASENT

Suscripción mensual con pago 

anual
8160  $                    87.410,70  $                    90.675,00  $           739.908.000,00  $                                -    $           739.908.000,00 

3
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SY9-00004EAEASENT

Suscripción mensual con pago 

anual
120  $                  144.290,39  $                  149.678,82  $             17.961.458,40  $                                -    $             17.961.458,40 

4
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO 6E6-00003EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
60  $                    34.295,11  $                    35.575,84  $               2.134.550,40  $                                -    $               2.134.550,40 

5
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SEJ-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
12  $                    76.118,41  $                    78.961,00  $                  947.532,00  $                                -    $                  947.532,00 

6
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SPU-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
12  $                    57.297,92  $                    59.437,68  $                  713.252,16  $                                -    $                  713.252,16 

1. Si requiere agregue o elimine fila Valor Total  $           768.771.282,96 

4182,33

Correo de contacto cesar.beltran@uaesp.gov.coDirección de la Entidad avenida caracas # 53-80

601-3580400

Solicitud de Cotización

Software Microsoft Enterprise Agreement y Licenciamiento Eduactivo

Información de la Entidad Compradora

Nombre de la Entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS NIT 900126860

Microsoft® Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_APNK4-00002EAEASAP

Teléfono de contacto

Nombre funcionario Comprador UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS

Municipio Bogotá

Solicitud de Cotización

Descripción del Producto

Productos

ENTERPRISECategoría

Código Catálogo

AAA-10842EAEASENT Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent

SY9-00004EAEASENT Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent

6E6-00003EAEASAP Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP

SEJ-00002EAEASAP Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP

SPU-00002EAEASAP Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP

Generar CSV
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La Unidad establece el presupuesto del presente proceso a partir del valor que arroja el simulador, toda vez que este es referente 
para iniciar la Solicitud de Cotización de cumplimiento con la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a través 
del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo en su Sección III. Cotización de Software 
por catálogo. 
 
Por lo anterior, el presupuesto estimado corresponde a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($768.771.282,96) y 
todos los impuestos a que haya lugar, todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir el CONTRATISTA para la ejecución 
del mismo. 
 
Nota: De conformidad con el numeral 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario -Decreto 624 de 1989 adicionado por el artículo 187 
de la Ley 1819 de 2016 y modificado por el numeral 10 de la Ley 1943 de 2018 el cual señala que, el suministro de páginas web, 
servidores (hosting) y computación en la nube (cloud computing) están excluidos del impuesto sobre las ventas. Por lo cual los servi-
cios de esta renovación (Microsoft) están excluidos de IVA. 
 
Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta adquisición se respaldan con recursos del presupuesto de la Unidad, según 
el certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. 808 del 24 de mayo de 2023. 
 
El contratista deberá tener en cuenta que la UAESP efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Distrital vigentes, de 
acuerdo con la información suministrada por el contratista a la Entidad y con la actividad objeto del contrato. 
 

La UAESP de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente resalta que la prestación de los servicios en la nube se encuentra 

exentos de IVA. 

 

La UAESP de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, hará las siguientes retenciones, en las correspondientes órde-

nes de pago, por Concepto de los tributos que a continuación se detallan: 
 
i) Hará la respectiva retención equivalente al 0.5% del valor del contrato, en las correspondientes órdenes de pago, por concepto del 
tributo Estampilla Pro-Cultura de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 479 del 30 de diciembre de 2005: “responsables del 
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4
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO 6E6-00003EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
60  $                    34.295,11  $                    35.575,84  $               2.134.550,40  $                                -    $               2.134.550,40 

5
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SEJ-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
12  $                    76.118,41  $                    78.961,00  $                  947.532,00  $                                -    $                  947.532,00 

6
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SPU-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
12  $                    57.297,92  $                    59.437,68  $                  713.252,16  $                                -    $                  713.252,16 

1. Si requiere agregue o elimine fila Valor Total  $           768.771.282,96 

4182,33

Correo de contacto cesar.beltran@uaesp.gov.coDirección de la Entidad avenida caracas # 53-80

601-3580400

Solicitud de Cotización

Software Microsoft Enterprise Agreement y Licenciamiento Eduactivo

Información de la Entidad Compradora

Nombre de la Entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS NIT 900126860

Microsoft® Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_APNK4-00002EAEASAP

Teléfono de contacto

Nombre funcionario Comprador UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS

Municipio Bogotá

Solicitud de Cotización

Descripción del Producto

Productos

ENTERPRISECategoría

Código Catálogo

AAA-10842EAEASENT Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent

SY9-00004EAEASENT Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent

6E6-00003EAEASAP Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP

SEJ-00002EAEASAP Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP

SPU-00002EAEASAP Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP

Generar CSV

Versión: 29 14/06/2023

Valor TRM Fecha martes, 20 de junio de 2023

ENTERPRISE

Cantidad de filas:

1

Item Tipo Unidad Zona Asistencia Perfil Número de parte Forma de Pago cantidad Precio Unitario
Precio Unitario + 

Gravamen
Subtotal IVA Precio Total

1
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO NK4-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
180  $                    38.059,20  $                    39.480,50  $               7.106.490,00  $                                -    $               7.106.490,00 

2
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO AAA-10842EAEASENT

Suscripción mensual con pago 

anual
8160  $                    87.410,70  $                    90.675,00  $           739.908.000,00  $                                -    $           739.908.000,00 

3
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SY9-00004EAEASENT

Suscripción mensual con pago 

anual
120  $                  144.290,39  $                  149.678,82  $             17.961.458,40  $                                -    $             17.961.458,40 

4
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO 6E6-00003EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
60  $                    34.295,11  $                    35.575,84  $               2.134.550,40  $                                -    $               2.134.550,40 

5
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SEJ-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
12  $                    76.118,41  $                    78.961,00  $                  947.532,00  $                                -    $                  947.532,00 

6
Monthly 

Subscriptions
Unidad N/A N/A EA/EAS GOBIERNO SPU-00002EAEASAP

Suscripción mensual con pago 

anual
12  $                    57.297,92  $                    59.437,68  $                  713.252,16  $                                -    $                  713.252,16 

1. Si requiere agregue o elimine fila Valor Total  $           768.771.282,96 

No Porcentaje

1 0,5000%

2 2,0000%

3 1,1000%

3,6000%

Filas a agregar o eliminar Gravámenes:

1 
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Teléfono de contacto

Nombre funcionario Comprador UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS

Municipio Bogotá

Solicitud de Cotización

Descripción del Producto

Productos

ENTERPRISECategoría

Código Catálogo

AAA-10842EAEASENT Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent

SY9-00004EAEASENT Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent

6E6-00003EAEASAP Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP

SEJ-00002EAEASAP Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP

SPU-00002EAEASAP Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP

Gravámenes adicionales*

estampilla universidad distrital

Total porcentaje:

Estampilla Pro Cultura

Adulto mayor

Si los hay, indique los gravámenes adicionales a los que está sujeta la Orden de Compra. Son gravámenes adicionales por ejemplo; estampillas y demás impuestos territoriales. 

Los impuestos como ICA y retención en la fuente NO son gravámenes adicionales.

Gravámenes adicionales (estampillas)

Descripción

Generar CSV



 
Proceso de contratación a través del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adqui-

sición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 
recaudo. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de retención de las Estam-
pillas "PRO-CULTURA", por lo cual descontarán, al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones 
que suscriban, el 0.5% por concepto de cada estampilla, del valor pagado (…).” 
 
ii), El 2.0 % Estampilla Pro-Personas Mayores. En atención a lo dispuesto en el artículo 67 de Acuerdo Distrital No. 645 del 09 de junio 
de 2016: “Se modifica el artículo 4 del Acuerdo Distrital 188 de 2005, el cual quedará así: Artículo 4. Causación. Las entidades 
que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de retención de la “Estampilla para el Bienestar del 
Adulto Mayor”, por lo cual descontarán, al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, 
el 2% de cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1276 de 2009” 
(…).” y 
 
iii) El 1.1. % Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años. En aplicación y conforme la Circular 001 del 24 de 
enero de 2018 de la Secretaria Distrital de Hacienda y Acuerdo 696 de 2017 “Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban 
contratos con los organismos y entidades de la Administración Central, los Establecimientos Públicos del Distrito Capital de Bogotá y 
con la Universidad Distrital deberán pagar a favor de la misma Universidad Distrital y la Universidad Nacional de Colombia sede 
Bogotá, la Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, equivalente al uno punto uno por ciento (1.1%) del valor 
del pago anticipado, si lo hubiere, y de cada cuenta que se le pague al contratista” (…). 

 
PLAZO: Dos (2) meses previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución.  
 

ENTREGA: La activación del licenciamiento se realizará de manera remota de acuerdo con los protocolos y configuraciones 
relacionadas en el documento 18._catalogo Microsoft, el cual hace parte integral del Instrumento de Agregación de Demanda para la 
Adquisición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 
 
Se deberá dar estricto cumplimiento al procedimiento establecido para ingreso a almacén (si aplica). 

FORMA DE PAGO: La forma de pago está contemplada en el Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Soft-
ware por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-116-IAD 2020 cláusula 10 Facturación y pago. 
 
Lo anterior junto con la entrega de los siguientes documentos: 
 

- Presentación correcta de la factura con toda la documentación requerida. 

- La certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato en la cual se señale que el contratista cumplió a 
satisfacción de la UAESP, con el objeto y las obligaciones pactadas.  

- Acta de revisión, aceptación de los bienes en almacén (Supervisor y/o delegado, profesional de almacén y Contratista ) 

- Ingreso de Bienes a Almacén (si aplica). 
- Presentación de la certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal, cuando haya lugar, de encontrarse 

al día en el pago de las contribuciones al sistema de seguridad social, aportes parafiscales y subsidio familiar a que haya 
lugar.  

 
Nota: se solicita que la factura sea presentada en números enteros. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos se efectuarán a través del sistema financiero en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad 
financiera que indique el contratista, de la cual sea titular ésta. Sin perjuicio, de lo anterior, queda entendido que la forma de pago 
supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si la factura no ha sido correctamente elaborada, o no se allegan los documentos requeridos, el término 
para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presente la información a satisfacción. Las demoras que se pre-
senten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza. 
 
En todo caso, los pagos que la UAESP se compromete a efectuar, quedan sujetos al PAC (Programa Anual de Caja) de acuerdo con 
las normas legales vigentes, comprometiéndose a incluir las partidas necesarias en este. 
 

DESCUENTOS:  
El proponente deberá tener en cuenta que la UAESP efectuará los descuentos de ley del orden nacional y distrital vigentes y conforme 
a sus modificaciones de ley, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista de la Entidad y con la actividad 
objeto del contrato. Los pagos se efectuarán a través del sistema SAP en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera 
que indique el contratista, de la cual sea titular éste. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la 
prestación real y efectiva de la contraprestación pactada. 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 



 
Proceso de contratación a través del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adqui-

sición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 
El proveedor se compromete a dar cumplimiento a las obligaciones del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición 
de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales cláusula de Obligaciones de los Proveedores Obligaciones derivadas 
de la orden de compra. 
 

OBLIGACIONES DE LA UNIDAD: 

La Unidad se compromete a dar cumplimiento a las obligaciones del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de 
Software por Catálogo que requieran las entidades estatales cláusula de Obligaciones de las Entidades Compradoras, derivadas de 
la orden de compra. 
 

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR:  

 

La supervisión estará a cargo del jefe de la Oficina TIC de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP, y/o quien 

haga sus veces o quien éste delegue, quien deberá realizar entre otras las siguientes actividades: 
 

1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato.  
2. Hacer el seguimiento del cumplimiento de los términos y condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
3. Verificar el cumplimiento de la calidad y especificaciones de los servicios adquiridos, en caso de evidenciar algún tipo de 

inconformidad deberá manifestarlo de conformidad con lo establecido en documento Instrumento de Agregación de De-
manda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020. 

4. Cumplir con los términos y condiciones de uso del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software 
por Catálogo CCE-139-IAD-2020. 

5. Dar cumplimiento a las funciones señaladas en el Manual de Contratación, Circulares y demás normas que regulan la 
materia. 

6. Adelantar todas las actividades necesarias para la legalización, activación y funcionamiento de las licencias adquiridas. 
7. Dar cumplimiento al procedimiento GAL-PC-01 PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LA ENTIDAD GAP-PC-01 v5 (si aplica). 

 
Comprende vigencias futuras:  SI_ NO X 

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 
La Unidad seleccionará la cotización que cumpla las condiciones solicitadas, y que haya ofrecido el menor precio relacionado en la 
solicitud de cotización, lo anterior de cumplimiento con la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por catálogo Sección G. Selección del Proveedor: “La 
Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las características solicitadas, y que haya ofrecido  el menor precio 
relacionado en la Solicitud de Cotización”. 

 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO QUE GARANTIZAN 

LA SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SURJAN DEL CONTRATO Y 
DE SU LIQUIDACIÓN Y LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

Las establecidas en el Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, 
Cláusula 18 Garantía de cumplimiento - 18.2 Garantía de Cumplimiento a Favor de las Entidades Compradoras. 

8. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
Colombia Compra Eficiente diseñó el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación. La 
metodología parte de establecer un contexto el cual permite visibilizar eventos adversos que puedan afectar el objeto del contrato. 
Estos eventos son identificados y clasificados para establecer una valoración con base en la probabilidad de ocurrencia y el impacto 
del evento según una calificación cualitativa o monetaria. Los riesgos valorados según lo referido por Colombia Compra Eficiente en 
el proceso de contratación directa No CC CCE-116-IAD-2020, Estudios y Documentos Previos para seleccionar los Proveedores de 
un Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo – sección V. Análisis de Riesgo. 
 

9. GARANTÍAS 

Las suscripciones objeto de la Orden de Compra están amparados mediante los amparos y vigencia establecidos en la Tabla 2 de la 
Cláusula 18.2 del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo CCE -139-IAD-2020: 

 

 
 



 
Proceso de contratación a través del Instrumento de Agregación de Demanda para la Adqui-

sición de Software por Catálogo CCE 139 IAD 2020. 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra sin perjuicio de realizar los ajustes 
necesarios para dar cumplimiento a lo referenciado en la tabla 2.  
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la que la Orden de 
Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por los plazos señalados en la 
tabla anterior.   
 
NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus amparos, el Proveedor deberá 
ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 2 después de 
haber sido afectada. 
 

 
 
Firma: 
 
 
 
_________________________________________ 
Nombre: CÉSAR MAURICIO BELTRÁN LÓPEZ 
Cargo: Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
Dependencia: Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 

Elaboró:   Carlos Cuartas – Profesional Universitario Oficina TIC. 

Aprobó:  César Beltrán – Jefe Oficina TIC. 

 

 

 



0228 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 808

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA DIEGO HERNAN MURILLO PENAGOS

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605560000007628 Fortalecimiento efectivo en la 
gestión institucional Bogotá

O232020200883143 Software 
originales

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 830.000.000

Total 830.000.000

Objeto:

TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con cuentas correos, colaborativas y BI para el desarrollo de las actividades de la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano

Se expide a solicitud de MIGUEL ANTONIO JIMENEZ PORTELA Cargo SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIEROmediante oficio número 
20231400057863 de MAYO 24 DE 2023.

Bogotá D.C. MAYO 24 DE 2023

Documento firmado por: DIEGO HERNAN MURILLO PENAGOS / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: DHMURILLOPE 24.05.2023

Elaboró: LAQUINTERO 24.05.2023

Impresión:24.05.2023-13:47:20 DHMURILLOPE 0000423102 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.



 

 

Página 1 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 1 de 55 

 

 

 

 

  

 

 

2022 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 2 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 2 de 55 

 

 .......................................................................................................................... 5 

  ................................................................. 6 

  ..... 13 

  ..................................................................................... 13 

 

 ....................................................................................................................... 13 

  ............................................................................................... 16 

  ...................................................................................................... 48 

 

 .............................................................................................................................. 48 

  ............................................................................................................ 49 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 3 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 3 de 55 

 

  ...................................................................................................... 49 

  ................. 49 

 

 ................................................................................................................................... 49 

  ............................. 51 

 

 .................................................................................................... 51 

  ...................................................................................................... 54 

file:///C:/Users/giova/Downloads/Guia%20de%20Compras%20para%20Entidades%20Compradoras%20(5).docx%23_Toc109636286


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 4 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 4 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 5 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 5 de 55 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.1067896%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.1067896%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.1067896%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.1067896%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/software-por-catalogo
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/software-por-catalogo


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 6 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 6 de 55 

 

 

 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 7 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 7 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 8 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 8 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 9 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 9 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 10 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 10 de 55 

 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 11 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 11 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 12 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 12 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 13 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 13 de 55 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 14 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 14 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 15 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 15 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 16 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 16 de 55 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 17 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 17 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 18 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 18 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 19 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 19 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 20 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 20 de 55 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/software-por-catalogo
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/software-por-catalogo


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 21 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 21 de 55 

 

http://obieebr.banrep.gov.co/
http://www.banrep.gov.co/es/trm


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 22 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 22 de 55 

 

 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 23 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 23 de 55 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
https://colombiacompra.coupahost.com/session/new


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 24 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 24 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 25 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 25 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 26 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 26 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 27 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 27 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 28 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 28 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 29 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 29 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 30 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 30 de 55 

 

• 

• 

• 

• 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 31 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 31 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 32 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 32 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 33 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 33 de 55 

 

 

Ilustración 23 Final carga 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 34 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 34 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 35 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 35 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 36 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 36 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 37 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 37 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 38 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 38 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 39 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 39 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 40 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 40 de 55 

 

 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 41 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 41 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 42 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 42 de 55 

 

• 

• 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 43 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 43 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 44 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 44 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 45 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 45 de 55 

 

 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 46 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 46 de 55 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 47 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 47 de 55 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 48 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 48 de 55 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 49 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 49 de 55 

 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 50 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 50 de 55 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/soporte


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 51 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 51 de 55 

 

 

 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 52 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 52 de 55 

 

 

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 53 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 53 de 55 

 

 

 

http://www.banrep.gov.co/es/trm


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 54 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 54 de 55 

 

 

 

19. Guía de compra de la TVEC

 

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/r/cce/Documentos%20compartidos/SNG%201/003.%20INSTRUMENTOS%20DE%20AGREGACI%C3%93N%20DE%20DEMANDA/2020/01.%20%20Software%20por%20cat%C3%A1logo%20CCE-116-IAD-2020/19.%20Gu%C3%ADa%20de%20compra%20de%20la%20TVEC?csf=1&web=1&e=Pzcyzf


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SOFTWARE POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

Código. CCE-GAD-GI-27 
Versión. 02 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

  

 

 

Página 55 de 55 

 

Versión: 01 Código: Fecha:  Página 55 de 55 

 

 

 



26/6/23, 8:08 Correo: Carlos Andres Cuartas Galvis - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmZjdlMzE3LTEyOGItNGUyNC1iN2FjLTNiNjBlZjg4MWJkMAAQAI6xpTlYt%2BRKkdlWk8VukOc%3D 1/10

RE: Documentos ajustados proceso office 365 - solicitud creación evento de cotización

Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Vie 23/06/2023 16:09

Para:Carlos Andres Cuartas Galvis <carlos.cuartas@uaesp.gov.co>
CC:Cesar Mauricio Beltran Lopez <cesar.beltran@uaesp.gov.co>;Wilson Arturo Borda Mora
<wilson.borda@uaesp.gov.co>;Mauricio Suarez Mayorga <mauricio.suarez@uaesp.gov.co>;Eduardo Andres
Rozo Revelo <eduardo.rozo@uaesp.gov.co>;Hector Gonzalo Cifuentes Hernandez
<hector.cifuentes@uaesp.gov.co>;Gisela Amintia Arias Salazar <gisela.arias@uaesp.gov.co>;Lina Paola Diaz
Castañeda <lina.Diaz@uaesp.gov.co>;Wilson Arturo Borda Mora <wilson.borda@uaesp.gov.co>

1 archivos adjuntos (351 KB)
Microsoft- Enterprise_... - Evento 154021.pdf;

Cordial saludo, 

De manera atenta se informa que se creó el evento de co�zación No. 154021 al amparo del
Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de So�ware por Catálogo CCE-139-IAD-
2020. De conformidad con lo establecido en la minuta del Instrumento, el evento estará disponible hasta
el día 10 de julio de 2023 a las 5:00 P.M., fecha a par�r de la cual se podrán entrar a evaluar las ofertas
allegadas. 

Se adjunta soporte de creación del evento. 

Atentamente, 

 

Laura Díaz Cortés
Contratista
Subdirección De Asuntos Legales
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1401
www.uaesp.gov.co - h�p://intranet.uaesp.gov.co/intranet/

   

De: Carlos Andres Cuartas Galvis <carlos.cuartas@uaesp.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 14:32
Para: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Cc: Cesar Mauricio Beltran Lopez <cesar.beltran@uaesp.gov.co>; Wilson Arturo Borda Mora
<wilson.borda@uaesp.gov.co>; Mauricio Suarez Mayorga <mauricio.suarez@uaesp.gov.co>; Eduardo Andres Rozo
Revelo <eduardo.rozo@uaesp.gov.co>; Hector Gonzalo Cifuentes Hernandez <hector.cifuentes@uaesp.gov.co>;
Gisela Amin�a Arias Salazar <gisela.arias@uaesp.gov.co>
Asunto: Documentos ajustados proceso office 365 - solicitud creación evento de co�zación
 
Cordial Saludo Laura

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fuaesp.bogota%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wteIhOA74zZi0B6xpLlNn2158faWMKPfKyrqoX2iW40%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FUaesp&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EolLhsJa8EschKRr3z7x1G0gGul9cNtFkCidIzkPzhY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCnnMZqzZxUjSGSRdAv1M6-w&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TPYLxTnNDmU30lW1qMHmwvL9fQBgusCZfl5ifXuneWs%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fuaesp%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xS5hDZVVYEyG1JOxqLiWHsimpd4uR6VDXv1nf0oaRhs%3D&reserved=0
tel:%28571%29%203580400%20Ext.%201334
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.uaesp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hIt4TrNKT1MHc0fKz08ooSUBleBDaJkm5VNn5FjyTDk%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fintranet.uaesp.gov.co%2Fintranet%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Oftr55SGozh5gh%2B6twy4%2BfZ7j5%2F2sc0kMC%2BLoIHftQU%3D&reserved=0
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Se adjunta la documentación del proceso con los ajustes solicitados.

Amablemente solicitamos el apoyo con la creación del evento de co�zación correspondiente.

Quedamos atentos a requerimientos que puedan surgir.

Cordialmente, 

Carlos Andrés Cuartas Galvis 
Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá 
http://intranet.uaesp.gov.co/ 

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo ins�tucional UAESP reciba esta comunicación en horas no
hábiles, favor tenerla por recibida a par�r del inicio de su jornada laboral ordinaria o de ac�vidades
contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o corresponda
norma�vamente.

De: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de junio de 2023 12:46
Para: Carlos Andres Cuartas Galvis <carlos.cuartas@uaesp.gov.co>
Cc: Wilson Arturo Borda Mora <wilson.borda@uaesp.gov.co>
Asunto: RV: Documentos proceso office 365
 
Cordial saludo,

Una vez verificados los documentos, remito observaciones realizadas por mi compañera para su ges�ón
y ajuste. 

 

Laura Díaz Cortés
Contratista
Subdirección De Asuntos Legales
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1401
www.uaesp.gov.co - h�p://intranet.uaesp.gov.co/intranet/

   

De: Isabel Julianna Pereira Velasquez <Isabel.Pereira@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de junio de 2023 12:44
Para: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Asunto: Re: Documentos proceso office 365

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fintranet.uaesp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=34o%2BihS2%2FHBcKQwKF8Umd%2B6PWgTH%2Fq3AnU4hza9oMkc%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fuaesp.bogota%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wteIhOA74zZi0B6xpLlNn2158faWMKPfKyrqoX2iW40%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FUaesp&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EolLhsJa8EschKRr3z7x1G0gGul9cNtFkCidIzkPzhY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCnnMZqzZxUjSGSRdAv1M6-w&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TPYLxTnNDmU30lW1qMHmwvL9fQBgusCZfl5ifXuneWs%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fuaesp%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=18tPtaIhnPaMJQnsPsiGu0WdRok5qS2ZBsS1W30j%2BJ0%3D&reserved=0
tel:%28571%29%203580400%20Ext.%201334
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.uaesp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hIt4TrNKT1MHc0fKz08ooSUBleBDaJkm5VNn5FjyTDk%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fintranet.uaesp.gov.co%2Fintranet%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945483608%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Oftr55SGozh5gh%2B6twy4%2BfZ7j5%2F2sc0kMC%2BLoIHftQU%3D&reserved=0
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Buenas tardes Laura

Una vez revisados los documentos el valor descrito en el Excel análisis de costos y el valor del estudio
previo no coinciden, adicionalmente no está descrito si el presupuesto fue calculado con estampillas y
si a estos valores les aplica el IVA porfavor confirmar si fue aplicado este impuesto al presupuesto.

Gracias 

Obtener Outlook para iOS

De: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, junio 22, 2023 11:37 a.m.
Para: Isabel Julianna Pereira Velasquez <Isabel.Pereira@uaesp.gov.co>; Jose Luis Diaz Fontalvo
<Jose.Diaz@uaesp.gov.co>
Asunto: RV: Documentos proceso office 365
 
Cordial saludo, 

Remito para su respec�va revisión.

 

Laura Díaz Cortés
Contratista
Subdirección De Asuntos Legales
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1401
www.uaesp.gov.co - h�p://intranet.uaesp.gov.co/intranet/

   

De: Carlos Andres Cuartas Galvis <carlos.cuartas@uaesp.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de junio de 2023 14:16
Para: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Cc: Cesar Mauricio Beltran Lopez <cesar.beltran@uaesp.gov.co>; Wilson Arturo Borda Mora
<wilson.borda@uaesp.gov.co>; Hector Gonzalo Cifuentes Hernandez <hector.cifuentes@uaesp.gov.co>; Gisela
Amin�a Arias Salazar <gisela.arias@uaesp.gov.co>; Mauricio Suarez Mayorga <mauricio.suarez@uaesp.gov.co>;
Eduardo Andres Rozo Revelo <eduardo.rozo@uaesp.gov.co>
Asunto: RE: Documentos proceso office 365
 
Cordial Saludo Laura

Acorde a la meda de trabajo realizada, se adjunta el documento de estudios previos con los ajustes
requeridos:

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5z4gh%2BTh84swUNai8qqsR8bMoDzr2z1kYOn6Mw%2BQlBc%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fuaesp.bogota%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BVQzXOmhp31ZFPYy7agbUmwAucP7JsHdKtFFliBI%2FUc%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FUaesp&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IZZkXOXM%2BaGF91pix%2BgIxsRJenT3vsC3Uxd0Zs26uc0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCnnMZqzZxUjSGSRdAv1M6-w&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BC%2FEVXCT3GmV3yoWDaneE6o5pYah6a4%2BA3OxaJQs0Ts%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fuaesp%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=18tPtaIhnPaMJQnsPsiGu0WdRok5qS2ZBsS1W30j%2BJ0%3D&reserved=0
tel:%28571%29%203580400%20Ext.%201334
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.uaesp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Be544f0UK7KN4reu1w0MPBsZCvEKXA8MKZKxm8c2ko4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fintranet.uaesp.gov.co%2Fintranet%2F&data=05%7C01%7Ccarlos.cuartas%40uaesp.gov.co%7C67d9eeafae1646fecb3b08db742e1bd3%7C9ecb216e449b4584bc8226bce78574fb%7C0%7C0%7C638231513945639850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DfMLZclYGAHOOS0XlUoy8impdvUtoYsIUexeq5aDRSk%3D&reserved=0
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Estudio de mercados
jus�ficación técnica
Co�zación
Correos electrónicos
Actualización de la simulación en la úl�ma versión del instrumento de agregación de demanda.
Archivo CSV generado por el simulador
Jus�ficación de compra de so�ware

Quedamos atentos a novedades o requerimientos que puedan surgir.

Cordialmente, 

Carlos Andrés Cuartas Galvis 
Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá 
http://intranet.uaesp.gov.co/ 

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo ins�tucional UAESP reciba esta comunicación en horas no
hábiles, favor tenerla por recibida a par�r del inicio de su jornada laboral ordinaria o de ac�vidades
contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o corresponda
norma�vamente.

De: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 12:11
Para: Carlos Andres Cuartas Galvis <carlos.cuartas@uaesp.gov.co>
Cc: Wilson Arturo Borda Mora <wilson.borda@uaesp.gov.co>
Asunto: RV: Documentos proceso office 365
 
Carlos, 

De conformidad con la mesa de trabajo sostenida el día de hoy, remito documento con comentarios
para tu ajuste. Tener presentes los comentarios realizados del estudio de mercado e incluir las
co�zaciones y demás soportes en el documento.

Quedo atenta.
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Laura Díaz Cortés
Contratista
Subdirección De Asuntos Legales
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1401
www.uaesp.gov.co - h�p://intranet.uaesp.gov.co/intranet/

   

De: Jose Luis Diaz Fontalvo <Jose.Diaz@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 17:35
Para: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>; Isabel Julianna Pereira Velasquez
<Isabel.Pereira@uaesp.gov.co>
Asunto: RE: Documentos proceso office 365
 
Buenas tardes

Solicítanos mesa de trabajo presencial para el 7-06-2023

Quedo atento

De: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 11:40
Para: Isabel Julianna Pereira Velasquez <Isabel.Pereira@uaesp.gov.co>; Jose Luis Diaz Fontalvo
<Jose.Diaz@uaesp.gov.co>
Asunto: RV: Documentos proceso office 365
 
Cordial saludo, 

Remito documentos para revisión estudio de mercado.

Gracias!

 

Laura Díaz Cortés
Contratista
Subdirección De Asuntos Legales
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1401
www.uaesp.gov.co - h�p://intranet.uaesp.gov.co/intranet/
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De: Wilson Arturo Borda Mora <wilson.borda@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 11:14
Para: Laura Diaz Cortes <laura.diaz@uaesp.gov.co>
Asunto: RV: Documentos proceso office 365
 
Buenos días

Remito para revisión y tramite el área es Tic y el enlace es Gisela Arias

Muchas gracias.

 

Wilson Arturo Borda Mora
Contratista
Subdirección De Asuntos Legales
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1414
www.uaesp.gov.co - h�p://intranet.uaesp.gov.co/intranet/

   

De: Gisela Amin�a Arias Salazar <gisela.arias@uaesp.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 7:00 a. m.
Para: Wilson Arturo Borda Mora <wilson.borda@uaesp.gov.co>
Cc: Carlos Andres Cuartas Galvis <carlos.cuartas@uaesp.gov.co>; Mauricio Suarez Mayorga
<mauricio.suarez@uaesp.gov.co>
Asunto: Documentos proceso office 365
 

Buen día Wilson:

Adjunto remito los documentos para iniciar el proceso de revisión por parte de SAL de la renovación de
las licencias Office. 
Ya mi compañero Carlos Cuartas regreso de las vacaciones, así que el con�nuara con el proceso.
Quedo atenta.
Gracias.
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Gisela Arias Salazar 
Contratista
Oficina de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
HÁBITAT - Alcaldía Mayor de Bogotá
TELÉFONO: (571) 3580400 Ext. 1005
www.uaesp.gov.co - http://intranet.uaesp.gov.co/intranet/

   

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo ins�tucional UAESP reciba esta comunicación en horas no
hábiles, favor tenerla por recibida a par�r del inicio de su jornada laboral ordinaria o de ac�vidades
contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o corresponda
norma�vamente.
IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.
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IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
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UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
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uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.



 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 
OBJETO: TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con cuentas correos, 

colaborativas y BI para el desarrollo de las actividades de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos - UAESP, a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

ANALISIS DE LAS COTIZACIONES ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES 

 

De conformidad con la estimación de precios realizado en el evento de cotización 154021 a través de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano; con fecha de cierre del evento de cotización el día 10 de julio del 

2023, se recibieron las siguientes cotizaciones:  

 

 
 

De cumplimiento con el Numeral 5.3.5 Análisis de las cotizaciones de los Proveedores, de la guía para 

comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación de 

demanda – software por catálogo, la UAESP realizó el análisis de las cotizaciones presentadas en orden de 

menor valor, así: 

 

1.  CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 

 

La Empresa Controles Empresariales S.A.S. presentó la cotización 927947. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO DE LA COTIZACIÓN 

 

Se realiza la validación del requerimiento técnico (licenciamiento requerido y las cantidades solicitadas) 

frente a la cotización presentada: 

 

 
 

Se valida que la cotización cumple con el licenciamiento requerido y las cantidades solicitadas por la 

Entidad. 

 

Al realizar la validación de la oferta presentada por la empresa Controles Empresariales S.A.S. CUMPLE 

con el requerimiento técnico de la entidad, definido en los estudios previos del presente proceso en la 

modalidad de Licenciamiento Enterprise Agreement. 

 

 

# Proveedor Valor Ofertado

927947 ControlesEmpresariales 762.892.503,00$   

927553 UT Soft IG 3 768.771.282,96$   

927888 UTSOFTLINEBEX2020 770.437.065,05$   

PRODUCTO REQUERIDO POR LA ENTIDAD PRODUCTO OFERTADO
CANTIDAD LICENCIAS 

REQUERIDAS

TOTAL 

REQUERIDO

TOTAL 

OFERTADO

Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP Microsoft® Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP 15 180 180

Microsoft O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent 680 8160 8160

Microsoft O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent 10 120 120

Microsoft Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP 5 60 60

Microsoft Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP 1 12 12

Microsoft Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP 1 12 12



 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

La UAESP procede a realizar el análisis de precios artificialmente bajos acorde a la guía para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas definida por Colombia Compra Eficiente (CCE). 

 

 
 

Dado lo anterior, se identifica que la cotización entregada por la empresa Controles Empresariales S.A.S 

presenta un valor de descuento del 0.76% del costo estimado por la Entidad; por lo cual, no presenta posibles 

precios artificialmente bajos. 

 

ANALISIS DE LA COTIZACION Vs COSTO DEL CATÁLOGO 

 

De cumplimiento con la guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del 

Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020 – software por catálogo, la UAESP realizó el 

análisis de la cotización presentada por la empresa que cumple (Controles Empresariales SAS), así: 

 

La Empresa Controles Empresariales S.A.S. presentó la cotización 927947 con los siguientes valores 

unitarios: 

 

 
 

La Entidad procede a validar los costos ofertados en comparación con los valores existentes en el catálogo 

del instrumento de agregación de demanda (valor techo): 

 
TRM: $ 4182,33 

 

 
 
Al validar los precios ofertados con los valores del catálogo se identifica que los valores unitarios ofertados 

se encuentran acorde a los valores definidos por el catálogo del Instrumento de Agregación de Demanda. 

 

Adicionalmente, se resalta que la empresa realizó descuentos adicionales, generando valores inferiores a los 

definidos en el catálogo. 

 

Descripción Precio unitario ofertado

Microsoft® Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP $38.059,20

Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent $87.410,70

Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent $144.290,39

Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP $34.295,11

Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP $76.118,41

Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP $57.297,92

Descripción Precio unitario ofertado
VALOR UNITARIO 

CATÁLOGO Dólar

VALOR UNITARIO 

CATÁLOGO pesos

Microsoft® Power BI Pro Subscription Per User_EA_EAS_AP $38.059,20 $9,10 $38.059,20

Microsoft® O365 E3 Subscription Per User_EA_EAS_Ent $87.410,70 $20,90 $87.410,70

Microsoft® O365 E5 Subscription Per User_EA_EAS_Ent $144.290,39 $34,50 $144.290,39

Microsoft® Azure Active Directory Premium P2 Subscription Per User_EA_EAS_AP $34.295,11 $8,20 $34.295,11

Microsoft® Power Apps Plan Subscription Per User_EA_EAS_AP $76.118,41 $18,20 $76.118,41

Microsoft® Power Automate Subscription Per User_EA_EAS_AP $57.297,92 $13,70 $57.297,92



 

 

 

 

 

 

 

Dado lo anterior, la oferta presentada por la empresa Controles Empresariales CUMPLE con el 

requerimiento de costos definido por el Instrumento de Agregación de Demanda. 

 

RESPUESTA A MENSAJES RECIBIDOS EN LA TVEC 

 

Las Empresas NIMBUTECH y ALFAPEOPLE informan mediante mensaje en la TVEC que solo solo se 

encuentran habilitadas para cotizar bajo el modelo CSP y OPEN VALUE. 

 

Dado lo anterior, la Entidad informa que el requerimiento técnico de la entidad corresponde al modelo 

Enterprise Agreement por los servicios que actualmente posee la Entidad en este modelo y por los beneficios 

con los que cuenta este tipo de licenciamiento tales como un mayor ahorro implementando una plataforma 

de TI y soporte técnico ininterrumpido, entre otros. 

 

 

En consecuencia, una vez analizadas las condiciones económicas y técnicas, amparados en el Numeral 5.3.7. 

Selección del Proveedor “…La Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las 

características solicitadas, y que haya cotizado el menor precio relacionado en la solicitud de cotización...”, 

se concluye así con la aceptación de la cotización No. 927947 presentada por la empresa Controles 

Empresariales S.A.S. 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

CÉSAR MAURICIO BELTRÁN LÓPEZ 

Cargo: Jefe de Oficina TIC 

E-mail: cesar.beltrán@uaesp.gov.co 
 

Elaboró - Revisó: Héctor Cifuentes – Profesional Especializado - Oficina TIC 
Elaboró - Revisó: Carlos Cuartas – Profesional Universitario - Oficina TIC 

Elaboró - Revisó: Mauricio Suárez – Profesional Universitario - Oficina TIC 
Elaboró - Revisó: Gisela Arias – Contratista - Oficina TIC 
 

Aprobó: Cesar Mauricio Beltrán López - jefe de Oficina TIC 

mailto:cesar.beltrán@uaesp.gov.co
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Estado

Fecha de la orden

Fecha de revisión

Solicitud núm.

Solicitante

Enviar al usuario

Entidad

Términos de pago

Entidad Compradora 2

Justificación

Instrumento de
Agregación de

Demanda

Asociado al Acuerdo
de Paz

Supervisor de la Orden
de Compra

Telefono Supervisor

Fecha de vencimiento
(Orden de compra)

Especificaciones
adicionales de Entrega

Gravámenes
adicionales

N.I.T.

Datos adjuntos

Emitido - Envío por correo electrónico

19/07/23

19/07/23

193066

Laura Diaz Cortes

Laura Diaz Cortes

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PUBLICOS

Según el acuerdo marco

Ninguno/a

TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de
servicios de ofimática suit con cuentas correos,
colaborativas y BI para el desarrollo de las
actividades de la Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos - UAESP, a través la Tienda
Virtual del Estado Colombiano.

IAD Software I - Microsoft

No

CÉSAR MAURICIO BELTRÁN LÓPEZ

13580400

20/09/23

Remitirse a estudios previos.

i) Hará la respectiva retención equivalente al 0.5%
del valor del contrato, en las correspondientes
órdenes de pago, por concepto del tributo Estampilla
Pro-Cultura de acuerdo con lo establecido en el
Decreto No. 479 del 30 de diciembre de 2005: ii), El
2.0 % Estampilla Pro-Personas Mayores. En
atención a lo dispuesto en el artículo 67 de Acuerdo
Distrital No. 645 del 09 de junio de 2016: iii) El 1.1. %
Estampilla Universidad Distrital Francisco José de
Caldas 50 años.

900126860

Dirección AVENIDA CARACAS 53 80
BOGOTA, BOGOTA 110231
Colombia
A la atención de: Laura Diaz Cortes

Términos

Nombre

Dirección principal Carrera 16 A No. 75 29
Bogotá D.C., Bogotá D.C. 110221
Colombia

Se abrió el mensaje de
correo electrónico.

Método de transmisión

Según el acuerdo marco

CONTROLES EMPRESARIALES SAS

last opened 19/07/23

Predeterminado del proveedor (Correo electrónico)

No hay seguimiento del envío.

Información general

Estudio_previo_Office365_2023_firmaTI…

7._formato_4_-_justificacion_de_compra…

REVISIÓN_OFERTAS.xlsx

EVALUACIÓN_CONSOLIDADA_-_OFFI…

Software_por_Catálogo.zip

RESOLUCION_443_DE_2023_(2).pdf

Envío

Proveedor

Seguimiento del envío

¿Qué necesita?

https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/193066
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/162
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home
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Líneas

1

2

3

Tipo Artículo

wms01--NK4-00002EAEASAP
Microsoft® Power BI Pro Subscription
Per User_EA_EAS_AP

Cantidad

180

Unidad

Unidad

Precio

39.178,59 COP

Total

7.052.146,20 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

Tipo Artículo

wms01--AAA-10842EAEASENT
Microsoft® O365 E3 Subscription Per
User_EA_EAS_Ent

Cantidad

8.160

Unidad

Unidad

Precio

89.981,61 COP

Total

734.249.937,60 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

Tipo Artículo

wms01--SY9-00004EAEASENT
Microsoft® O365 E5 Subscription Per
User_EA_EAS_Ent

Cantidad

120

Unidad

Unidad

Precio

148.534,23 COP

Total

17.824.107,60 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Avanzado Ordenar por Número de línea: 0Buscar
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Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

Tipo Artículo

wms01--6E6-00003EAEASAP Microsoft®
Azure Active Directory Premium P2
Subscription Per User_EA_EAS_AP

Cantidad

60

Unidad

Unidad

Precio

35.303,79 COP

Total

2.118.227,40 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

Tipo Artículo

wms01--SEJ-00002EAEASAP
Microsoft® Power Apps Plan
Subscription Per User_EA_EAS_AP

Cantidad

12

Unidad

Unidad

Precio

78.357,19 COP

Total

940.286,28 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

Tipo Artículo

wms01--SPU-00002EAEASAP
Microsoft® Power Automate Subscription
Per User_EA_EAS_AP

Cantidad

12

Unidad

Unidad

Precio

58.983,16 COP

Total

707.797,92 COP

Recibido Facturas aprobadas Facturados pendientes Total facturado
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0 0,00  COP 0,00  COP 0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

Tipo Artículo

wms01--IVA

Cantidad

1

Unidad

Unidad

Precio

0,00 COP

Total

0,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de parte del proveedor

Ninguno/a

Mercancía

IAD Software

Nombre del fabricante

Ninguno/a

Número de parte del fabricante

Ninguno/a

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-808

Período

762.892.503,00 COPTotal

aprobado el 19/07/23 a las 18:38paraSolicitud #193066

Participantes: Miguel Jimenez Portela

Miguel Jimenez Portela

Se anexa Resolución 443 de 2023, por medio de la cual se delega la compra a través de instrumentos de agregación de demanda y la TVEC por un monto de 1000
SMLMV.

1 Comentario Silenciar comentarios
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https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=6&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=6&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=payable_adjustment&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=6&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=payable_adjustment&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/receipts/history?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num%5D=7&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num_op%5D=eq&cond_op=all&filter=0&key=ReceiptsController%3Ainventory_transaction&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=7&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=7&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=payable_adjustment&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=113369&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=7&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=payable_adjustment&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/193066


19/7/23, 19:15 Orden de compra 113369

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/113369 5/5

 Historial

 Historial de integración



0228 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 826

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

DIEGO HERNAN MURILLO PENAGOS

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605560000007628 Fortalecimiento efectivo en la 
gestión institucional Bogotá

O232020200883143 Software 
originales

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 762.892.503

   Total 762.892.503

CDP : 808 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 113369

Objeto:

TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con cuentas correos, colaborativas y BI para el desarrollo de las actividades de la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano

Beneficiario : 1000557820 NIT 800058607 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. JULIO 21 DE 2023

Documento firmado por: DIEGO HERNAN MURILLO PENAGOS / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: DHMURILLOPE 21.07.2023

Elaboró: DHMURILLOPE 21.07.2023

Impresión:21.07.2023-16:34:27 DHMURILLOPE 5000529125 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.







Aprobación de pólizas

19/07/2023

20/09/2023 Prórroga No. 

 $          762.892.503,00 Adición No. 

INICIAL MODIFICACIÓN 

19/07/2023

PORCENTAJE INICIAL FINAL

15% 19/07/2023
Hasta la 

liquidación

5% 19/07/2023 20/09/2026

20% 19/07/2023 20/09/2024

TIPO DE APROBACIÓN 

Calidad y correcto funcionamiento 

de los bienes

El Subdirector de Asuntos Legales de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, certifica que verificada la garantía

única a favor de entidades estatales, detallada en este documento, se pudo constatar que se ajusta en lo relativo a cuantía y vigencia, a lo estipulado en

el contrato de la referencia y cumple con los requisitos legales, por lo que procede a impartirle su aprobación. 

____________________________________

Firma

Nombre: Anderson Arturo Galeano Ávila

Cargo: Subdirector de Asuntos Legales

Proyectó: Laura Díaz Cortés -Contratista UAESP-830-2022-Subdirección de Asuntos Legales

Revisó: Andrés Leal Rojas- Abogado Asuntos Legales

N/A

APROBACIÓN 

X

 $                                               152.578.500,60 

Cumplimiento

GARANTIA OBJETO DE APROBACIÓN   

OBSERVACIONES 

VALOR ASEGURADO VIGENCIA

VALOR

 $                                               114.433.875,45 

AMPAROS

Fecha aprobación 27/07/2023

Contrato No. ORDEN DE COMPRA 113369

Valor del contrato:

Fecha del contrato:
Nombre del Contratista y/o 

Tomador : 
CONTROLES EMPRESARIALES SAS

Plazo de ejecución:

 $                                                 38.144.625,15 
Pago de salarios y prestaciones 

sociales e indemnizaciones 

Compañía aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

Fecha de Emisión SGPL-103164664-1 - ANEXOS 1Número de la Póliza 

1
GAL-FM-04

V8
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                     ACTA DE INICIO DE CONTRATO - CONVENIO 

GAL-FM-10 
V9 

Clase de contrato / 
Convenio:   ORDEN DE COMPRA 
Contrato / Convenio No: 113369 
Objeto: TIC-008 Renovar la suscripción de licencias de servicios de ofimática suit con 

cuentas correos, colaborativas y BI para el desarrollo de las actividades de la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, a través la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano 

Contratista: CONTROLES EMPRESARIALES SAS. 

Fecha de suscripción: 19/07/2023 
Valor contrato / Aporte 
del Convenio: $ 762.892.503,00 

Plazo:  Dos (02) meses. 

Fecha de inicio:  19/07/2023 

Fecha de terminación  20/09/2023 

Supervisor(a):  Cesar Mauricio Beltrán 
 
En Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio de 2023 se reunieron CESAR MAURICIO 
BELTRÁN LÓPEZ, en su calidad de   interventor/supervisor(a) designado para la ejecución de la 
orden de compra, y ADRIANA MARQUEZ PARDO representante legal de CONTROLES 
EMPRESARIALES SAS, con el fin de dejar constancia por medio de la presente acta, la iniciación real 
y efectiva del objeto del contrato / convenio. 
 

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron 

  
 

 

SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

Firma: _______________________________ 

 

Nombre: CESAR MAURICIO BELTRÁN LÓPEZ 

 

CONTRATISTA O REPRESENTANTE LEGAL 
(cuando aplique) 

 

 

 

 

Firma: _______________________________ 

 

Nombre: ADRIANA MARQUEZ PARDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Original: Expediente del Contrato 

INTERVENTOR (Si frente al contrato se tiene interventoría)  

 
 
 
Firma:                                   

Nombre: 

 








